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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER LEGISLATIVO 

H. CONGRESO DEL ESTADO 
 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN XLIV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE 
LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

PUNTO DE ACUERDO No. LXII-112 

MEDIANTE EL CUAL LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, APRUEBA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, LA 
MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXI, 
INCISO A) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ENVIADA A 
ESTA REPRESENTACIÓN POPULAR POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN. 

ARTÍCULO PRIMERO. La Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, aprueba en todas y cada una de sus partes, la Minuta proyecto de Decreto por el que se 
reforma el Artículo 73, fracción XXI, inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
enviada a esta Representación Popular por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 
para quedar como sigue: 

"Artículo Único.- Se reforma el inciso a) de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 73. ... 

I. a XX. ... 

XXI. Para expedir: 

a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus sanciones en las materias de 
secuestro, desaparición forzada de personas, otras formas de privación de la libertad contrarias a la ley, trata 
de personas, tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, así como electoral. 

b) y c)... 

… 

… 

XXII. a XXX. ... 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión deberá expedir la legislación en las materias que se adicionan por virtud 
del presente Decreto al artículo 73, fracción XXI, inciso a) dentro de los 180 días siguientes a la entrada en 
vigor del mismo. 

La legislación a que se refiere el presente Transitorio deberá regular el Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas. 

Tercero.- La legislación en materia de desaparición forzada de personas, otras formas de privación de la 
libertad contrarias a la ley, tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes de las entidades 
federativas y de la Federación, continuara en vigor hasta en tanto entren en vigor las leyes genera/es que 
expida el Congreso de la Unión referidas en el Transitorio anterior. Los procesos penales iniciados con 
fundamento en dicha legislación, así como las sentencias emitidas con base en la misma, no serán 
afectados por la entrada en vigor de dichas leyes generales. Por lo tanto, deberán concluirse y ejecutarse, 
respectivamente, con forme a las disposiciones vigentes antes de la entrada en vigor de estas últimas. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Para los efectos del artículo 135 de la Constitución General de la República y 88 
párrafos 4 y 6 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de 
Tamaulipas, comuníquese el presente Punto de Acuerdo a las Cámaras de Diputados y de Senadores del 
Congreso de la Unión, así como a las Legislaturas de los Estados de la República, para los efectos 
constitucionales correspondientes. 

ARTÍCULO TERCERO. Con fundamento en lo establecido en el artículo 88 párrafo 3 de la Ley sobre la 
Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas, envíese el presente Punto 
de Acuerdo al Titular del Poder Ejecutivo Estatal, para su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., sábado 13 de junio de 2015 Página 3 

 

 

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo inicia su vigencia a partir de su expedición. 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 12 de junio del año 2015.- 
DIPUTADO PRESIDENTE.- JUAN DIEGO GUAJARDO ANZALDÚA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- 
ERIKA CRESPO CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- BLANCA GUADALUPE VALLES 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica.” 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA GENERAL 

EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR 
EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O  No. LXII-596 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN MATERIA POLÍTICA-ELECTORAL. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 3o. párrafo primero, 7o. fracción IV último párrafo, 20 párrafo 
segundo y sus fracciones I a la IV, 25, 26, 27, 29, fracciones IV y V, 30 fracción VI, 58 fracciones XXI, XXXVII y L, 
79 fracción VI, 91 fracción XIV, 100 párrafos primero y segundo, 101, 103, 112 párrafo primero, 114 Apartado A 
fracción XII párrafo primero y Apartado B fracciones XII, XIII y XV, 130, 151 párrafo primero y 152 párrafo primero; 
se adicionan un quinto párrafo al apartado A de la fracción II y la fracción V al párrafo segundo del artículo 20; y se 
derogan la fracción V del artículo 30, fracción XXV del artículo 58, fracción III del artículo 106 y las fracciones XXV 
y XXVII del Apartado A del artículo 114, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, en materia política-
electoral, para quedar como siguen: 

ARTÍCULO 3o.- El Estado se divide en Distritos Electorales, Distritos Judiciales y Municipios. La Constitución 
Federal, esta Constitución y sus leyes secundarias respectivas determinarán la competencia, forma y mecanismos 
para determinar la extensión de cada Distrito y la Organización del Municipio.  

Los… 

ARTÍCULO 7o.- Son… 

I.-  a la IV.- … 

Las... 

a) al c)… 

Con… 

Cuando… 

No… 

El… 

La… 

Las… 

Las resoluciones del Instituto Electoral de Tamaulipas podrán ser impugnadas en los términos de lo dispuesto en 
las fracciones IV y V del artículo 20 de esta Constitución y las leyes aplicables; y 

V.- Ejercer… 

ARTÍCULO 20.- La… 

Las elecciones de Gobernador, de los Diputados y de los integrantes de los Ayuntamientos del Estado se 
sujetarán a lo que dispone la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes generales 
aplicables y las siguientes bases: 

I.- De las características de los comicios.- Las elecciones serán libres, auténticas y periódicas; mediante sufragio 
directo, universal, libre y secreto. 

Las elecciones se llevarán a cabo el primer domingo de junio del año que corresponda. 

II.- De los Partidos políticos y de los candidatos independientes.- La ley establecerá la forma en que los partidos 
políticos y los candidatos independientes participarán en los procesos electorales atendiendo a lo siguiente: 
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A.- Los partidos políticos son entidades de interés público cuyo fin es promover la participación del pueblo en la 
vida democrática del Estado, contribuir a la integración de los órganos de representación política estatal y 
municipal y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, 
de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan. 

Sólo los ciudadanos podrán afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos; por tanto, queda prohibida la 
intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma 
de afiliación corporativa. 

Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos en los 
términos que señalen las leyes respectivas. 

Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones estatales y municipales. 

La ley regulará las formas de participación o asociación de los partidos políticos con el fin de postular candidatos, 
tales como las candidaturas comunes. 

El partido político local que no obtenga, al menos, el tres por ciento del total de la votación estatal emitida en 
cualquiera de las elecciones que se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo o Legislativo, le será 
cancelado el registro. Esta disposición no será aplicable para los partidos políticos nacionales que participen en las 
elecciones locales, siempre y cuando conserven su registro a nivel nacional. 

De conformidad con las bases establecidas en la Constitución Federal, las leyes generales aplicables en la 
materia y esta Constitución, la ley establecerá el procedimiento para la liquidación de los partidos políticos locales, 
las obligaciones de los partidos que pierdan su registro y los supuestos en los que sus bienes y remanentes serán 
adjudicados al Estado. 

El Estado reconocerá el derecho y garantizará el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos, en los 
términos que establecen la Constitución Federal, las leyes generales aplicables y esta Constitución. 

Los partidos políticos nacionales y locales en el Estado, recibirán financiamiento público en forma equitativa para 
sus actividades ordinarias permanentes, para actividades específicas como entidades de interés público y las 
tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales. 

Por cuanto al control y vigilancia de los recursos de los partidos políticos se estará a lo que disponen la 
Constitución Federal y la legislación aplicable. 

Los partidos políticos accederán a las prerrogativas de radio y televisión, de conformidad con lo establecido en el 
Apartado B de la base III del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la ley 
general aplicable y en lo que disponga la legislación electoral del Estado, en su ámbito de competencia. 

B.- Los ciudadanos que soliciten su registro como candidatos de manera independiente participarán en los 
procesos electorales del Estado en condiciones generales de equidad.  

Los candidatos independientes estarán representados ante la autoridad electoral de la elección en que participen y 
ante las mesas directivas de casilla correspondientes. 

Ninguna persona podrá ser registrada como candidato independiente a más de un cargo de elección popular en el 
mismo proceso electoral. 

La ley preverá los mecanismos para la postulación, registro, derechos y obligaciones de los candidatos 
independientes, garantizando su derecho al financiamiento público y al acceso a la radio y la televisión, en los 
términos establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en las leyes aplicables. 

Los candidatos independientes gozarán de estas prerrogativas únicamente durante las campañas electorales. 

Los candidatos independientes únicamente recibirán financiamiento público para sus actividades tendientes a la 
obtención del voto durante los procesos electorales. 

La ley preverá los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de los recursos con que cuenten los 
candidatos independientes y establecerá las sanciones por el incumplimiento a las disposiciones en esta materia. 

C.- Los partidos políticos, sus candidatos y los candidatos independientes en ningún momento podrán contratar o 
adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. 

Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en 
radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de 
partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular. Queda prohibida la transmisión en territorio 
nacional de este tipo de mensajes contratados en el extranjero. 

Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la respectiva jornada 
comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental, tanto de los poderes estatales, como de los municipios y cualquier otro ente público. Las únicas 
excepciones a lo anterior serán las campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a 
servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia. 

En la propaganda política o electoral que difundan los partidos y candidatos deberán abstenerse de expresiones 
que calumnien a las personas. 
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D.- En los términos que establecen la Constitución Federal, las leyes generales aplicables y esta Constitución, la 
ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección de candidatos y las campañas 
electorales de los partidos políticos y de los candidatos independientes. La propia ley establecerá el monto 
máximo que tendrán las aportaciones de sus simpatizantes, cuya suma total no excederá el diez por ciento del 
tope de gastos de campaña que se determine para la elección de Gobernador. 

La legislación electoral estatal fijará las reglas para las precampañas y las campañas electorales de los partidos 
políticos y de los candidatos independientes, así como las sanciones para quienes las infrinjan. 

En todo caso, la duración de las campañas será de sesenta días para la elección de Gobernador y de cuarenta y 
cinco días cuando se elijan diputados locales o Ayuntamientos; las precampañas no podrán durar más de las dos 
terceras partes de las respectivas campañas electorales. 

En términos de lo que disponen la Constitución Federal y la legislación aplicable, conforme a las reglas que para 
tal efecto se establezcan en la ley, los partidos políticos no podrán proponer a más del 50% de candidatos de un 
solo género, a un mismo órgano de representación política. La autoridad electoral administrativa velará por la 
aplicación e interpretación de este precepto para garantizar la paridad de género. 

E.- A los partidos políticos y a los candidatos independientes les serán aplicables los regímenes sancionadores 
electorales conducentes.  

III.- De la Autoridad Administrativa Electoral.- La organización de las elecciones es una función estatal que se 
realiza a través de un organismo público autónomo, integrado por ciudadanos y partidos políticos según lo 
disponga la ley y de conformidad con lo siguiente:  

1. El organismo público se denominará Instituto Electoral de Tamaulipas y será autónomo en su funcionamiento e 
independiente en sus decisiones, dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio y facultad reglamentaria. 

2. En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, serán principios rectores los de 
certeza, legalidad, imparcialidad, independencia, máxima publicidad y objetividad. 

3. El Instituto Electoral de Tamaulipas será autoridad en la materia y profesional en su desempeño; se estructurará 
con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. Las leyes aplicables determinarán las reglas para la 
organización y funcionamiento de este órgano. 

4. El Instituto Electoral de Tamaulipas contará con un órgano de dirección superior integrado por un consejero 
Presidente y seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y los representantes de 
los partidos políticos concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz; el Secretario Ejecutivo será designado por 
el Consejo General a propuesta del Consejero Presidente, en términos de la ley. 

5. Cada partido político contará con un representante propietario y un suplente ante el Consejo General en dicho 
órgano. Dichos representantes serán acreditados por la persona o el órgano partidista que cuente con facultades 
para ello, de conformidad con las normas internas del instituto político que corresponda. 

6. El consejero Presidente y los consejeros electorales serán designados por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, en los términos previstos por la Constitución Federal y la ley general aplicable.  

7. Los consejeros electorales estatales deberán ser originarios del Estado de Tamaulipas o contar con una 
residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, y cumplir con los requisitos y el perfil 
que acredite su idoneidad para el cargo que establezca la ley general aplicable.  

8. En caso de que ocurra una vacante de consejero electoral, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
hará la designación correspondiente en términos de la Constitución Federal y la ley general aplicable. Si la vacante 
se verifica durante los primeros cuatro años de su encargo, se elegirá un sustituto para concluir el periodo. Si la 
falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a un consejero para un nuevo periodo. 

9. Los consejeros electorales tendrán un periodo de desempeño de siete años y no podrán ser reelectos; 
percibirán una remuneración igual a la de los Magistrados del Tribunal Electoral del Estado. 

10. Los consejeros electorales y demás servidores públicos que establezcan las leyes aplicables, no podrán tener 
otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no remunerados en actividades docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de beneficencia. Tampoco podrán asumir un cargo público en los órganos emanados 
de las elecciones en cuya organización y desarrollo hubieren participado, ni ser postulados para un cargo de 
elección popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, durante los dos años posteriores al término de su 
encargo. 

11. En términos de la Constitución Federal y la ley general aplicable, todo lo relativo a los órganos ejecutivos y 
técnicos y el cuerpo de servidores públicos calificado, necesario para prestar el servicio profesional de la función 
electoral, será regulado por el Instituto Nacional Electoral. 

12. Las mesas directivas de casillas estarán integradas por ciudadanos que serán insaculados del padrón 
electoral, en términos de la ley. 

13. En el Instituto Electoral de Tamaulipas habrá una Contraloría General que tendrá a su cargo, con autonomía 
técnica y de gestión, la fiscalización de todos los ingresos y egresos del Instituto. El titular de la Contraloría 
General del Instituto será designado por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes del 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., sábado 13 de junio de 2015                 Periódico Oficial 

 

 

Página 6 

Congreso del Estado, en la forma y términos que determine la ley. Durará 6 años en el cargo sin posibilidad de 
reelección, en términos de la ley. 

14. De conformidad con lo que establecen la Constitución Federal y las leyes generales aplicables, la fiscalización 
de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral.  

15. El Instituto Electoral de Tamaulipas fiscalizará el origen, destino, uso y monto de los recursos de los partidos 
políticos únicamente cuando esta función le sea delegada por el Instituto Nacional Electoral, en términos de la 
Constitución Federal y la legislación aplicable; dicha función será ejercida a través de un órgano técnico de su 
Consejo General, denominado Unidad de Fiscalización, que contará con autonomía técnica y de gestión. 

16. En el supuesto del párrafo anterior, el órgano técnico del Instituto Nacional Electoral será el conducto por el 
cual la Unidad de Fiscalización del Instituto Electoral de Tamaulipas podrá superar la limitación relativa a los 
secretos fiduciario, bancario y fiscal.  

17. El titular de la Unidad de Fiscalización será designado por el Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas a propuesta de su Consejero Presidente, en términos de la ley. 

18. En términos de lo que disponen la Constitución Federal y la legislación aplicable, el Instituto Electoral de 
Tamaulipas, ejercerá funciones en las siguientes materias: 

a) Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; 

b) Educación cívica; 

c) Preparación de la jornada electoral; 

d) Impresión de documentos y la producción de materiales electorales; 

e) Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 

f) Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones locales; 

g) Cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo; 

h) Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral, y conteos rápidos, conforme 
lo establecen la Constitución Federal y la ley general aplicable; 

i) Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana 
que prevea la legislación local; 

j) Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral; y 

k)  Las que determine la ley. 

19. En términos de lo que disponen la Constitución Federal y la legislación aplicable, el Instituto Electoral de 
Tamaulipas podrá solicitar y convenir con el Instituto Nacional Electoral que éste se haga cargo de la organización 
de los procesos electorales estatales. 

20. Fomentar los valores cívicos y la cultura democrática promoviendo la participación de las niñas, niños y 
adolescentes en los procesos electorales. 

IV.- De la Justicia Electoral.- De conformidad con lo que establece la Constitución Federal, la ley establecerá un 
sistema de medios de impugnación para garantizar la protección de los derechos políticos de los ciudadanos de 
votar, ser votado y de asociación, y que todos los actos y resoluciones electorales se sujeten invariablemente a los 
principios de legalidad, certeza, imparcialidad, independencia, máxima publicidad y objetividad. 

La ley fijará los plazos convenientes para el desahogo de todas las instancias impugnativas, incluyendo aquellas 
que corresponda desahogar a la autoridad electoral jurisdiccional federal, tomando en cuenta el principio de 
definitividad de las etapas de los procesos electorales. 

Del sistema de medios de impugnación conocerá el Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas. 

En materia electoral, la interposición de los medios de impugnación no producirá efectos suspensivos sobre la 
resolución o acto impugnado. 

Las autoridades electorales del Estado, administrativas y jurisdiccionales, contarán con servidores públicos 
investidos de fe pública para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán reguladas 
por la ley. 

En términos de lo que dispone la Constitución Federal, la ley señalará los supuestos y las reglas para la 
realización de recuentos totales o parciales de votación en los ámbitos administrativo y jurisdiccional y establecerá 
el sistema de nulidades de las elecciones de Gobernador, Diputados e integrantes de los Ayuntamientos. 

Además de las previstas en la legislación de la materia, se consideran causas de nulidades de elecciones locales 
por violaciones graves, dolosas y determinantes en los siguientes casos:  

a) Se exceda el gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total autorizado; 

b) Se compre o adquiera cobertura informativa o tiempos en radio y televisión, fuera de los supuestos previstos 
en la ley; y 

c) Se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o recursos públicos en las campañas. 
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Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y material. Se presumirá que las violaciones son 
determinantes cuando la diferencia entre la votación obtenida entre el primero y el segundo lugar sea menor al 
cinco por ciento. 

En caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección extraordinaria, en la que no podrá participar la 
persona sancionada. 

Asimismo, la ley determinará los delitos y las faltas en materia electoral y las sanciones que por ellas deban 
imponerse. 

La persecución e investigación de los delitos electorales estará a cargo de la Fiscalía Estatal, especializada en 
materia electoral, en su ámbito de competencia, según lo prevea la ley. 

Las autoridades federales estatales y municipales coadyuvarán en todo aquello que les sea requerido por el 
Instituto o el Tribunal Electoral del Estado. 

V.- De la Autoridad Jurisdiccional Electoral.- En términos de lo que dispone la Constitución Federal y la ley general 
aplicable, la autoridad electoral jurisdiccional está a cargo del Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas, órgano 
jurisdiccional especializado en materia electoral, que gozará de autonomía técnica y de gestión en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones. Deberá cumplir sus funciones bajo los principios de certeza, 
imparcialidad, objetividad, legalidad y probidad. 

Este órgano jurisdiccional no estará adscrito al Poder Judicial del Estado. 

El Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas se integra con cinco magistrados electorales, que actuarán en 
forma colegiada y permanecerán en su encargo durante siete años, en términos de la Constitución Federal y la 
legislación aplicable.  

Los requisitos para ser Magistrado Electoral en el Estado de Tamaulipas son los que establece la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

En términos de la ley general aplicable, los magistrados electorales serán electos en forma escalonada por las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores, previa convocatoria pública. 

En caso de presentarse alguna vacante temporal de alguno de los magistrados que componen el Tribunal 
Electoral del Estado, se cubrirá de conformidad con el procedimiento que disponga la Ley. 

En términos de la Constitución Federal y la ley general aplicable tratándose de una vacante definitiva de 
magistrado, será comunicada a la Cámara de Senadores para que se provea el procedimiento de sustitución. Las 
vacantes temporales que excedan de tres meses, serán consideradas como definitivas. 

Los magistrados del Tribunal Electoral designarán, de entre ellos, por votación mayoritaria, al Magistrado 
Presidente que los dirija y represente. La ley estatal aplicable establecerá el procedimiento de designación del 
Magistrado Presidente, las reglas para cubrir vacantes temporales que se presenten y la forma en que la 
presidencia del Tribunal se rotará. 

En términos de lo que dispone la ley general aplicable, durante el periodo de su encargo, los magistrados 
electorales no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión con excepción de aquéllos en que actúen en 
representación de la autoridad electoral jurisdiccional local, y de los que desempeñen en asociaciones docentes, 
científicas, culturales, de investigación o de beneficencia, no remunerados, asimismo, concluido su encargo, no 
podrán asumir un cargo público en los órganos emanados de las elecciones sobre las cuales se hayan 
pronunciado, ni ser postulados para un cargo de elección popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, por un 
plazo equivalente a una cuarta parte del tiempo en que haya ejercido su función. 

Los magistrados electorales gozarán de todas las garantías judiciales previstas en el artículo 17 de la Constitución 
Federal a efecto de garantizar su independencia y autonomía, cuyo contenido mínimo se integra por la 
permanencia, la estabilidad en el ejercicio del cargo por el tiempo de su duración y la seguridad económica. 

La retribución que reciban los Magistrados Electorales y el Magistrado Presidente, será igual a la que recibe un 
Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia del Estado. 

La ley general aplicable determinará las causas de responsabilidad de los magistrados electorales. 

Los magistrados electorales sólo podrán ser privados de sus cargos en términos del Título Cuarto de la 
Constitución Federal y las leyes de responsabilidades de los servidores públicos aplicables. 

Los magistrados electorales serán los responsables de resolver los medios de impugnación interpuestos en contra 
de todos los actos y resoluciones electorales locales, en términos de las leyes del Estado. 

El Tribunal Electoral del Estado funcionará en Pleno y será la única instancia para la resolución de los asuntos en 
materia electoral. Sus resoluciones serán emitidas con plenitud de jurisdicción, y contará con la fuerza coactiva del 
Estado para hacer cumplir sus ejecutorias. Podrá emitir criterios de jurisprudencia de conformidad con lo previsto 
en la ley respectiva. Sus sesiones de resolución serán públicas, en los términos que establezcan la ley y el 
reglamento correspondiente. 

El Tribunal Electoral del Estado únicamente podrá declarar la nulidad de una elección por causas expresamente 
señaladas en la Constitución Federal, esta Constitución y las leyes correspondientes. 
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Para el ejercicio de su competencia, el Tribunal Electoral del Estado contará con un Secretario General de 
Acuerdos, un Secretario Técnico del Pleno, Secretarios de Estudio y Cuenta, y demás personal que requiera, en 
términos de la Ley. 

El Secretario General de Acuerdos y el Secretario Técnico del Pleno serán designados por dicho órgano a 
propuesta del Magistrado Presidente, en los términos de la Ley. 

Al Tribunal Electoral del Estado le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en los términos de esta 
Constitución, y según lo disponga la ley, acerca de: 

a) Las impugnaciones en las elecciones de Gobernador, Diputados e integrantes de los Ayuntamientos; 

b) Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos político-electorales de los ciudadanos de 
votar y ser votado, en los términos que señalen las leyes; 

c) Las impugnaciones de actos, resoluciones y omisiones del Instituto Electoral de Tamaulipas; 

d) Los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal Electoral del Estado o el Instituto Electoral de Tamaulipas 
y sus servidores; y 

e) Las demás que señale la ley. 

El Tribunal Electoral del Estado propondrá su presupuesto al Ejecutivo del Estado para su inclusión en el proyecto 
de Presupuesto del Estado. Asimismo, el Tribunal Electoral expedirá su Reglamento Interno y los acuerdos 
generales para su adecuado funcionamiento. 

ARTÍCULO 25.- El ejercicio de las funciones propias del Poder Legislativo se encomienda a una asamblea que se 
denominará "Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas". Los Diputados al Congreso serán electos en 
su totalidad cada tres años. Por cada Diputado propietario se elegirá un suplente.  

En los términos de la Constitución Federal, la ley general aplicable, esta Constitución y la ley estatal aplicable, los 
diputados podrán ser reelectos, de manera consecutiva, por una sola ocasión. 

La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la 
coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su 
mandato. En los casos de los Diputados que hayan accedido a tal cargo mediante una candidatura independiente, 
sólo podrán postularse para ser electos de manera consecutiva por esa misma vía, sin que puedan ser postulados 
por algún partido político o coalición. 

Las legislaturas del Estado se integrarán con Diputados electos según los principios de Mayoría Relativa y de 
Representación Proporcional, en los términos que señale la Constitución Federal y la ley. 

ARTÍCULO 26.- El Congreso del Estado se integrará por 22 Diputados electos según el principio de votación de 
Mayoría Relativa, mediante el sistema de Distritos Electorales Uninominales, y con 14 Diputados que serán 
electos según el principio de Representación Proporcional y el sistema de lista estatal, votadas en la 
circunscripción plurinominal que constituye el Estado. 

ARTÍCULO 27.- La asignación de los 14 Diputados electos según el principio de Representación Proporcional y el 
sistema de asignación por lista estatal, se sujetará a lo que disponga la ley y a las siguientes bases: 

I.- Un partido político, para obtener el registro de su lista estatal, deberá acreditar que participa con candidatos a 
Diputados por el principio de Mayoría Relativa en, por lo menos, las dos terceras partes de los Distritos Electorales 
Uninominales; 

II.- A los partidos políticos que hayan obtenido por lo menos el 1.5 % del total de la votación estatal emitida, se les 
asignará un Diputado y tendrán derecho a participar en la asignación restante de Diputados por el principio de 
Representación Proporcional; 

III.- Para la asignación de las diputaciones de Representación Proporcional se estará a las reglas y fórmulas que la 
ley establezca para tales efectos; 

IV.- Ningún partido político podrá contar con más de 22 Diputados por ambos principios; 

V.- Tampoco podrá contar con un número de Diputados, por ambos principios, que representen un porcentaje del 
total del Congreso que exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación estatal efectiva. Esta base no se 
aplicará al partido político que, por sus triunfos en distritos uninominales, obtenga un porcentaje de curules del total 
del Congreso, superior a la suma del porcentaje de su votación estatal efectiva más el ocho por ciento; 

VI.- Asimismo, en la integración de la legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá 
ser menor al porcentaje de votación estatal efectiva que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales; y 

VII.- Los Diputados electos según el principio de Representación Proporcional se asignarán en el orden en que 
fueron registrados en la lista estatal de cada partido político. 

ARTÍCULO 29.- Para… 

I.- a la III.- … 

IV.- Poseer suficiente instrucción; y 

V.- Los demás señalamientos que disponga la ley. 

ARTÍCULO 30.- No pueden… 
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I.- a la IV.- … 

V.- Derogada. 

VI.- Los miembros de los Consejos General, Distritales y Municipales Electorales del Instituto Electoral de 
Tamaulipas, o Magistrado, Secretario General, Secretario de Estudio y Cuenta o Actuario del Tribunal Electoral del 
Estado, a menos que no haya ejercido, concluyan o se separe del cargo dentro del plazo que establezcan la 
Constitución Federal, la ley general aplicable y la ley estatal de la materia; y 

VII.- Los... 

ARTÍCULO 58.- Son… 

I.-  a la XX.- … 

XXI.- Elegir y remover a los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, y a los Consejeros de la 
Judicatura, en los términos que establece la presente Constitución. Asimismo, elegir y remover al Magistrado del 
Tribunal Fiscal del Estado; y ratificar al Procurador General de Justicia, con base en la designación que realice el 
Gobernador del Estado; 

XXII.- a la XXIV.- … 

XXV.- Derogada. 

XXVI.-  a la XXXVI.- … 

XXXVII.- Recibir la protesta constitucional a los Diputados, al Gobernador y a quienes, en su caso, deban ejercer 
esta función; a los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia; al Magistrado del Tribunal Fiscal del Estado; a 
los Consejeros de la Judicatura, con excepción de su Presidente; al titular de la Presidencia y del Consejo 
Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas; a los Comisionados del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, y a los servidores públicos que nombre y que conforme a 
las leyes deban rendirla; 

XXXVIII.- a la XLIX.- ... 

L.- Conocer y resolver sobre la renuncia y los impedimentos que tengan para desempeñar sus cargos los 
Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, y los Consejeros de la Judicatura nombrando en su caso a quien 
deba sustituirlos, conforme al procedimiento aplicable para cada caso; 

LI.- a la LX.- … 

ARTÍCULO 79.- No… 

I.- a la V.- … 

VI.- Los miembros de los Consejos General, Distritales y Municipales Electorales del Instituto Electoral de 
Tamaulipas, o Magistrado, Secretario General, Secretario de Estudio y Cuenta o Actuario del Tribunal Electoral del 
Estado, a menos que no hayan ejercido, concluyan o se separen del cargo dentro del plazo que establezcan la 
Constitución Federal, la ley general aplicable y la ley estatal de la materia; y 

VII.- Los… 

ARTÍCULO 91.- Las… 

I.- a la XIII.- … 

XIV.- Proponer al Congreso del Estado para su estudio y aprobación, en su caso, el nombramiento de Magistrados 
del Poder Judicial del Estado, así como la propuesta de designación del Magistrado del Tribunal Fiscal del Estado; 

XV.-  a la XLVIII.-… 

ARTÍCULO 100.- El ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Supremo Tribunal de Justicia, en los Juzgados 
de Primera Instancia, en los Juzgados Menores, en los Juzgados de Paz y en el Jurado Popular. 

La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado, con excepción del Pleno del Supremo 
Tribunal de Justicia, estará a cargo del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, en los términos que 
al efecto señale esta Constitución y la ley. 

El… 

Las… 

ARTÍCULO 101.- La potestad de impartir justicia mediante el control constitucional estatal, y la aplicación de las 
leyes en los asuntos de carácter  familiar, civil, penal y de justicia para adolescentes, así como de aquellas otras 
que pudieran corresponderle, pertenece al Poder Judicial, el cual actuará de manera independiente, imparcial, 
responsable y sometida únicamente al imperio de la ley. Ningún otro poder, salvo cuando el Congreso actúe como 
jurado, podrá ejercer funciones judiciales. 

ARTÍCULO 103.- En los términos que disponen las leyes, es obligatorio para los servidores públicos y para toda 
persona, cumplir las sentencias y demás resoluciones firmes del Supremo Tribunal de Justicia, de sus Salas, de 
sus Magistrados, del Consejo de la Judicatura y de los Jueces; así como prestar la colaboración solicitada por 
cualquiera de esos ámbitos o titulares de función en el curso de un proceso o en la ejecución de lo resuelto. La 
autoridad requerida en forma para el cumplimiento de una orden judicial, deberá proporcionar de inmediato los 
elementos necesarios para ello, bajo pena de hacerse acreedora a las sanciones que la ley determine. 
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ARTÍCULO 106.- El… 

I.- y II.- … 

III.- Derogada. 

ARTÍCULO 112.- No podrán formar parte del Supremo Tribunal de Justicia, o del Consejo de la Judicatura, dos o 
más personas que tengan entre sí parentesco por consanguinidad hasta el cuarto grado, o por afinidad hasta el 
segundo. 

Ningún… 

Las… 

ARTÍCULO 114.- Son… 

A. Del…  

I.- a la XI.- … 

XII.- Recibir, en sesión plenaria, extraordinaria, pública y solemne que se verificará antes de la segunda quincena 
del mes de marzo de cada año,  el informe anual de labores que deberá rendir su Presidente sobre el estado que 
guardan el Poder Judicial del Estado y la impartición de justicia. 

El…  

XIII.- a la XXIV.- … 

XXV.- Derogada. 

XXVI.- Aprobar… 

XXVII.- Derogada. 

XXVIII.- Las… 

B. Del Consejo… 

I.- a la XI.- … 

XII.- Elaborar el proyecto de presupuesto anual de egresos del Poder Judicial, que deberá ser propuesto para su 
aprobación al Pleno del Supremo Tribunal de Justicia; 

XIII.-  Administrar y ejercer el presupuesto del Poder Judicial; 

XIV.- Establecer… 

XV.- Elaborar los reglamentos, acuerdos y circulares necesarios para la buena marcha administrativa del Poder 
Judicial, dentro del ámbito de sus competencias, excepto los tendientes a mejorar la impartición de justicia y los 
relativos al funcionamiento y organización del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia; 

XVI.- a la XXVIII.- … 

ARTÍCULO 130.- Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por 
un presidente, síndicos y regidores electos por el principio de votación de Mayoría Relativa y con regidores electos 
por el principio de Representación Proporcional, en los términos de la Constitución Federal, la ley general aplicable 
y la ley estatal de la materia. 

Los integrantes de los Ayuntamientos serán electos en su totalidad cada tres años.  

Tendrán derecho a la asignación de regidores de Representación Proporcional, los partidos políticos que en la 
elección de Ayuntamientos no hayan obtenido la Mayoría Relativa, siempre que la votación recibida a su favor sea 
igual o mayor al 1.5% del total de la votación municipal emitida para el Ayuntamiento correspondiente, conforme a 
las reglas establecidas en la ley. 

Las facultades que la Constitución Federal otorga al gobierno municipal, se ejercerán por el Ayuntamiento de 
manera exclusiva, sin que pueda existir autoridad intermedia entre éste y el gobierno del Estado. 

Los integrantes de los Ayuntamientos, electos popularmente por elección directa, podrán ser reelectos para el 
periodo inmediato, por una sola ocasión. Los ciudadanos que por elección indirecta o por nombramiento o 
designación de alguna autoridad desempeñen las funciones propias de esos cargos, cualquiera que sea la 
denominación que se les dé, podrán ser electas para un periodo adicional, en los términos del presente artículo.  

En los casos de los integrantes del Ayuntamiento que hayan accedido a tal cargo mediante una candidatura 
independiente, solo podrán postularse para ser electos de manera consecutiva por esa misma vía, sin que puedan 
ser postulados por algún partido político o coalición. 

La legislatura local, por mayoría calificada de las dos terceras partes de sus integrantes, podrá suspender 
Ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus 
integrantes, por alguna de las causas que la ley prevenga, siempre y cuando sus miembros hayan tenido 
oportunidad suficiente para rendir las pruebas y expresar los alegatos que a su juicio convengan. 

Si alguno de los miembros de los Ayuntamientos dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por su suplente, 
o se procederá según lo disponga la ley. 

En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus 
miembros, si conforme a la ley no procede que entren en funciones los suplentes ni que se celebren nuevas 
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elecciones, a propuesta del Ejecutivo, la legislatura del Estado designará de entre los vecinos a los Consejos 
Municipales que concluirán los periodos respectivos; estos consejos estarán integrados por el número de 
miembros que determine la ley, quienes deberán cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos para los 
regidores. 

ARTÍCULO 151.- Podrán ser sujetos de juicio político los Diputados al Congreso del Estado, los Magistrados del 
Supremo Tribunal de Justicia y del Tribunal Electoral del Estado, los Consejeros de la Judicatura, los Jueces, los 
Secretarios del Ejecutivo, el Procurador General de Justicia, el Consejero Presidente y los Consejeros Electorales 
del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, el titular de la presidencia de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Tamaulipas, los Comisionados del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 
de Tamaulipas, los titulares de los organismos descentralizados, empresas de participación estatal y fideicomisos 
públicos y los integrantes de los Ayuntamientos. 

Asimismo… 

Las… 

Para… 

Conociendo… 

Las… 

ARTÍCULO 152.- Para proceder penalmente contra los Diputados al Congreso del Estado, los Magistrados del 
Supremo Tribunal de Justicia y del Tribunal Electoral del Estado, los Consejeros de la Judicatura, los Jueces, los 
Secretarios del Ejecutivo, el Procurador General de Justicia, el Consejero Presidente y los Consejeros Electorales 
del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, el titular de la presidencia de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Tamaulipas, los Comisionados del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 
de Tamaulipas y los titulares de los organismos descentralizados, empresas de participación estatal y fideicomisos 
públicos, por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, el Congreso declarará, por acuerdo de las 
dos terceras partes del total de sus miembros, si ha o no lugar a proceder contra el imputado. 

Si… 

Si… 

Por… 

Las… 

El… 

Si… 

En… 

Las… 

Las… 

T R A N S I T O R I O S 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. La aprobación y publicación de las adecuaciones a la legislación secundaria que deberán 
realizarse con motivo de las reformas constitucionales objeto del presente Decreto, se llevarán a cabo a más 
tardar dentro del plazo que señala el artículo 105, fracción II, cuarto párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

ARTÍCULO TERCERO. Por única ocasión, los integrantes de los Ayuntamientos electos en la jornada comicial 
del domingo 5 de junio de 2016, durarán en su encargo dos años, concluyendo éste el 30 de septiembre de 
2018. 

ARTÍCULO CUARTO. En términos de lo dispuesto por el Artículo Segundo Transitorio, fracción II, inciso a) del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, publicado el 10 de febrero de 2014 en el Diario Oficial de 
la Federación, en el proceso electoral del año 2018 la jornada electoral tendrá verificativo el primer domingo de 
julio. 

ARTÍCULO QUINTO. La reforma al artículo 25 de esta Constitución, en materia de reelección de diputados 
locales, no será aplicable a los legisladores que hayan protestado el cargo en la legislatura que se encuentre en 
funciones a la entrada en vigor del presente Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO. La reforma al artículo 130 de esta Constitución, en materia de reelección de miembros de los 
Ayuntamientos, no será aplicable a los integrantes de los cabildos que hayan protestado el cargo en los 
Ayuntamientos que se encuentre en funciones a la entrada en vigor del presente Decreto. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO. El Contralor General del Instituto Electoral de Tamaulipas concluirá el periodo para el que 
fue designado por el Congreso del Estado, de acuerdo al Decreto LXII-248 publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de fecha 27 de junio de 2014. 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 12 de junio del año 2015.- 
DIPUTADO PRESIDENTE.- JUAN DIEGO GUAJARDO ANZALDÚA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- 
ERIKA CRESPO CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- BLANCA GUADALUPE VALLES 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica.” 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los trece días del mes 
de junio del año dos mil quince. 

ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- HERMINIO 
GARZA PALACIOS.- Rúbrica  

EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O  No.  LXI I -598 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 27 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 27 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, para 
quedar como sigue: 

ARTÍCULO 27. Los Presidentes Municipales, Regidores y Síndicos de los Ayuntamientos electos de manera 
directa, podrán ser reelectos para el mismo cargo por un periodo adicional; también tendrán este derecho las 
personas que por elección indirecta, por nombramiento o designación de alguna autoridad desempeñen las 
funciones propias de esos cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé. 

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 12 de junio del año 2015.- 
DIPUTADO PRESIDENTE.- JUAN DIEGO GUAJARDO ANZALDÚA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- 
ERIKA CRESPO CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- BLANCA GUADALUPE VALLES 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica.” 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los trece días del mes 
de junio del año dos mil quince. 

ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- HERMINIO 
GARZA PALACIOS.- Rúbrica  

EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
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D E C R E T O  No. LXII-599 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN ELECTORALES DE TAMAULIPAS. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 1 fracciones II, V y VI; 2, 3, 4 fracción I, 12, 13 párrafo primero 
fracciones IV y V; 14 fracción VI; 16 fracciones II y III párrafo primero; 17 fracción II y III; 32 fracciones III, IV 
y VI; 34 inciso b) de la fracción V; 35 fracciones V y VII; 37; 40; 41; 43 fracciones I y II; 52; 56; 58 fracción II; 
61; 62 fracción I; 65 fracción I; 68 fracciones I y VI; 72; 81; 83 fracción V; y se adicionan una fracción IV al 
artículo 17; un párrafo segundo al artículo 31; un párrafo tercero al artículo 42; una fracción III al artículo 43; 
85 Bis y el Libro Tercero, relativo al Tribunal Electoral del Estado, con los Capítulo I al VI y los artículos 87 al 
115 de la Ley de Medios de Impugnación Electorales de Tamaulipas, para quedar como siguen: 

Artículo 1.- La … 

Para … 

I. Constitución: … 

II. Ley Electoral: La Ley Electoral del Estado de Tamaulipas; 

III. y IV. … 

V. Tribunal: Tribunal Electoral del Estado; y 

VI. Pleno: El Pleno del Tribunal Electoral del Estado. 

Artículo 2.- Para la resolución de los medios de impugnación previstos en esta Ley, las normas se 
interpretarán conforme a los artículos 1º y 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
los tratados o instrumentos internacionales celebrados por el Estado Mexicano, así como los criterios 
gramatical, sistemático y funcional. 

Artículo 3.- En la interpretación sobre la resolución de conflictos de asuntos internos de los partidos 
políticos, se deberá tomar en cuenta el carácter de entidad de interés público de éstos como organización de 
ciudadanos, así como su libertad de decisión interna, el derecho a la auto organización de los mismos y el 
ejercicio de los derechos de sus militantes. 

Artículo 4.- Los … 

I. Que todos los actos y resoluciones de las autoridades electorales y de consulta popular se sujeten 
invariablemente, según corresponda, al principio de legalidad; 

II. La …  

Artículo 12.- Los medios de impugnación previstos en esta ley deberán presentarse dentro de los cuatro 
días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tuvo conocimiento o se hubiese notificado el acto, 
omisión o resolución impugnado. 

Artículo 13.- Los medios de impugnación deberán presentarse por escrito ante la autoridad responsable del 
acto, omisión o resolución impugnado, y deberán cumplir con los requisitos siguientes: 

l. a la III. … 

IV. Identificar el acto, omisión o resolución impugnado y al responsable del mismo; 

V. Mencionar de manera expresa y clara los hechos en que se basa la impugnación, los agravios que cause 
el acto, omisión o resolución impugnado, y los preceptos presuntamente violados. 

VI. y VII. … 

Cuando … 

Artículo 14.- Los …  

I. a la V. … 

VI. El actor no tenga interés jurídico, legítimo, colectivo o difuso, según el caso; 

VII. a la XI. … 

Artículo 16.- Son … 

l . El … 

II. La autoridad responsable, sea administrativa o partidista, que haya realizado la omisión, el acto, o emitido 
la resolución que se impugna; 

III. El tercero interesado, que es el ciudadano, el partido político, la coalición, el precandidato o candidato el 
aspirante, el candidato independiente o la organización de ciudadanos, según corresponda, con interés 
legítimo en la causa derivado de un derecho incompatible con el que pretende el actor . 

Para … 

IV. Los … 

a) al e) 

Artículo 17.- La … 
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I. Los … 

II. Los ciudadanos, los precandidatos, los candidatos, los aspirantes y candidatos independientes por su 
propio derecho o a través de la persona que los represente. Los candidatos de partido político o coalición y 
los candidatos independientes, deberán acompañar el original o copia certificada del documento en el que 
conste su registro, y los aspirantes a candidatos independientes, así como los precandidatos de los partidos 
políticos acompañarán el documento que acredite esa calidad, salvo que en el acto impugnado ya se les 
reconozca como tales; 

III. Las organizaciones de ciudadanos, a través de sus representantes legítimos, de conformidad con la 
legislación aplicable; y 

IV. Las coaliciones a través de su representante designado en términos del convenio de coalición respectivo. 

Artículo 31.- El … 

Una vez realizado lo anterior, se publicará de inmediato, en la página de internet del Instituto, tanto la cédula 
y razón de la fecha y hora de su fijación, como una copia del escrito de impugnación. 

Artículo 32.- Dentro … 

I. y II. … 

III. Señalar domicilio para recibir notificaciones; si el compareciente omite señalar domicilio para recibirlos, se 
practicarán por estrados;  

IV. Exhibir los documentos que acrediten la personalidad del compareciente cuando no la tenga reconocida 
ante el partido político u órgano electoral responsable;  

V. Precisar … 

VI. Ofrecer las pruebas que junto con el escrito se aportan y precisar las que deban requerirse cuando el 
compareciente justifique que habiéndolas solicitado por escrito y oportunamente al órgano competente, no le 
fueron entregadas, señalando la autoridad o partido político que posee esa información, para que el Tribunal 
les requiera directamente los documentos o pruebas que deban obrar en el expediente. Cuando la 
controversia verse exclusivamente sobre puntos de derecho, no será necesario cumplir con este requisito; y 

VII. Hacer … 

El … 

Artículo 34.- Dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al vencimiento del plazo de fijación a que se 
refiere el artículo 31, la autoridad o el órgano partidario responsable del acto, omisión o resolución 
impugnado deberá remitir al Tribunal lo siguiente: 

I. a la IV. … 

V. Un… 

a) En … 

b) Los motivos y fundamentos jurídicos que considere pertinentes para sostener la constitucionalidad o 
legalidad del acto, omisión o resolución impugnado, y 

c) La … 

VI. Cualquier ... 

Artículo 35.- Recibida … 

I. a la IV. … 

V. El magistrado ponente, en el proyecto de sentencia del medio de impugnación que corresponda, 
propondrá al Pleno tener por no presentado el escrito del tercero interesado, cuando se presente en forma 
extemporánea o no cumpla con los requisitos previstos en las fracciones I, II, IV, V y VII del artículo 32 de 
este ordenamiento; 

VI. Una … 

VII. Dentro de los 6 días siguientes al auto de admisión, los expedientes se deberán poner en estado de 
resolución y se deberá dictar sentencia; en estos casos, se ordenará fijar copia de los autos respectivos en 
los estrados y en la página de internet del Tribunal; 

VIII. a la X. … 

Artículo 37.- El Presidente del Pleno podrá requerir o solicitar a las autoridades, federales, estatales y 
municipales, así como a los partidos políticos, a sus precandidatos o candidatos, a los aspirantes o a los 
candidatos independientes a cargos de elección popular, y a las agrupaciones, organizaciones políticas y 
particulares, cualquier elemento o documentación que obrando en su poder, pueda servir para la 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación. 

Artículo 40.- Al resolver los medios de impugnación establecidos en esta ley, el Tribunal suplirá las 
deficiencias u omisiones en los agravios cuando los mismos puedan ser deducidos claramente de los hechos 
expuestos. 
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En todo caso, si se omite señalar los preceptos jurídicos presuntamente violados o se citan de manera 
equivocada, el Tribunal Electoral resolverá tomando en consideración los que debieron ser invocados o los 
que resulten aplicables al caso concreto. 

Artículo 41.- El Presidente del Pleno ordenará que se publique en los estrados respectivos y en la página de 
internet del Tribunal, por lo menos con veinticuatro horas de antelación, la lista de los asuntos que serán 
ventilados en cada sesión, o en un plazo menor cuando se trate de asuntos de urgente resolución. 

Artículo 42.- El … 

I. a la IV. … 

En … 

El Tribunal pondrá a disposición del público el audio y video de cada sesión en su página de internet. 

Artículo 43.- Las … 

I. Confirmar el acto o resolución impugnado; 

II. Revocar o modificar el acto o resolución impugnado y restituir al promovente en el uso y goce del derecho 
político-electoral que le haya sido violado; y 

III. Ordenar se subsane la omisión impugnada, o declarar que en el caso no existe omisión. 

Artículo 52.- Los estrados son los lugares públicos destinados en el Tribunal, para que sean colocadas las 
copias de los escritos de los medios de impugnación, de los terceros interesados, de los coadyuvantes así 
como de los autos, acuerdos, resoluciones y sentencias que les recaigan, para su notificación y publicidad, 
salvo que la notificación deba ser personal; sin perjuicio de su publicación en la página de internet del 
Tribunal. 

Artículo 56.- El partido político, coalición, aspirante o candidato independiente cuyo representante haya 
estado presente en la sesión del órgano electoral que actuó o resolvió, se entenderá automáticamente 
notificado del acto o resolución correspondiente para todos los efectos legales. Cuando en la misma se haya 
dado lectura íntegra al documento en que conste el acuerdo o resolución impugnado o se haya 
proporcionado copia certificada o equivalente a dichos representantes.  

Artículo 58.- Las … 

l. Al … 

II. A la autoridad responsable que se le atribuye la omisión, acto o dictado la resolución impugnada, por 
oficio; 

III. y IV. … 

En … 

Artículo 61.- El recurso de apelación será procedente en todo tiempo, para impugnar los actos, omisiones o 
resoluciones de cualquiera de los órganos del Instituto que causen un perjuicio al partido político o a quien 
que teniendo interés jurídico lo promueva y que no sean materia de recurso de inconformidad. 

 

Artículo 62.- Podrán … 

I. Los partidos políticos locales y nacionales a través de sus representantes legítimos; y los candidatos 
independientes, por sí o a través de sus representantes; 

II. a la V. … 

Artículo 65.- El … 

I. Considere que se violó su derecho político-electoral de ser votado cuando, habiendo sido propuesto por un 
partido político, o habiendo acreditado la representatividad necesaria para contender de manera 
independiente, le sea negado indebidamente su registro como candidato a un cargo de elección popular; 

II. y III. … 

Artículo 68.- El … 

El … 

I. El partido político o candidato independiente que lo presenta; 

II. a la V. … 

VI. El nombre, la firma y cargo partidario, o el nombre y firma del representante o candidato independiente 
que lo presenta. 

El … 

De … 

Artículo 72.- El recurso de inconformidad sólo podrá ser promovido por los partidos políticos, las coaliciones 
y los candidatos independientes. 
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Artículo 81.- Los partidos políticos o candidatos y los demás sujetos legitimados por esta ley, no podrán 
invocar en su favor, en medio de impugnación alguno, causales de nulidad, hechos o circunstancias que 
ellos mismos hayan provocado. 

Artículo 83.- La … 

I. a la IV. … 

V. Haber impedido el acceso de los representantes de los partidos políticos o de los candidatos 
independientes, o haberlos expulsado sin causa justificada; 

VI. a la XI. … 

Artículo 85 Bis.- También serán nulas las elecciones en el Estado en los casos previstos por el Artículo 41, 
fracción VI, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el 
Artículo 78 bis de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

LIBRO TERCERO 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 

TÍTULO ÚNICO 
DE SU ORGANIZACIÓN Y COMPETENCIA 

CAPÍTULO I 
DEL PLENO, SU INTEGRACIÓN Y COMPETENCIA 

Artículo 87.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 73, fracción XXIX-U, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el Título tercero del Libro Tercero de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las fracciones IV y V del artículo 20 de la Constitución Política del Estado y esta 
Ley, el Tribunal Electoral es el órgano especializado y la máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral 
en el Estado. 

Cuenta con autonomía técnica y de gestión en su funcionamiento e independencia en sus decisiones y debe 
cumplir sus funciones bajo los principios de certeza, imparcialidad, objetividad, legalidad y probidad. 

Emitirá sus resoluciones con plenitud de jurisdicción. 

Artículo 88.- El Tribunal Electoral realizará su función jurisdiccional en forma permanente a través de su 
Pleno, que estará integrado por cinco magistrados electorales, uno de quienes lo presidirá. 

Los magistrados electorales serán electos en forma escalonada por las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Senadores. 

Los magistrados electorales serán los responsables de resolver los medios de impugnación interpuestos en 
contra de todos los actos y resoluciones electorales locales, en términos de las leyes aplicables. 

El Tribunal Electoral tendrá su sede en Ciudad Victoria. 

Artículo 89.- De conformidad con lo que establece el Artículo 107 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, durante el periodo de su encargo, los magistrados electorales no podrán tener 
ningún otro empleo, cargo o comisión con excepción de aquéllos en que actúen en representación de la 
autoridad electoral jurisdiccional Estatal, y de los que desempeñen en asociaciones docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de beneficencia, no remunerados. 

Concluido su encargo, no podrán asumir un cargo público en los órganos emanados de las elecciones sobre 
las cuales se hayan pronunciado, ni ser postulados para un cargo de elección popular o asumir un cargo de 
dirigencia partidista, por un plazo equivalente a una cuarta parte del tiempo en que haya ejercido su función. 

Artículo 90.- Para la elección de los Magistrados electorales se estará a lo que disponen los artículos 108 y 
109 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Los requisitos para ser magistrado electoral estatal son los que prevé el artículo 115 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Artículo 91.- El Congreso del Estado deberá fijar en el presupuesto anual las remuneraciones de 
magistrados electorales, en términos del artículo 127 de la Constitución, las cuales no podrán disminuirse 
durante el tiempo que dure su encargo, ni podrán ser menores a las que recibe un magistrado del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado. 

Artículo 92.- En términos del artículo 117 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
serán causas de responsabilidad de los magistrados electorales las siguientes: 

I. Realizar conductas que atenten contra la independencia de la función jurídico-electoral, o cualquier acción 
que genere o implique subordinación respecto de terceros; 

II. Tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de las funciones o labores que deban 
realizar; 

III. Conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se encuentren impedidos; 

IV. Realizar nombramientos, promociones o ratificaciones infringiendo las disposiciones correspondientes; 

V. Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto de su conocimiento; 
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VI. Dejar de desempeñar injustificadamente las funciones o las labores que tenga a su cargo; 

VII. Utilizar en beneficio propio o de terceros la documentación e información confidencial en los términos de 
la presente Ley y de la demás legislación de la materia; 

VIII. Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la documentación e información que por razón de su 
cargo tenga a su cuidado o custodia, con motivo del ejercicio de sus atribuciones; y 

IX. Las demás que determinen la Constitución y las leyes del Estado, o las leyes que resulten aplicables. 

Artículo 93.- Los magistrados electorales estatales gozarán de todas las garantías judiciales previstas en el 
artículo 17 de la Constitución a efecto de garantizar su independencia y autonomía, cuyo contenido mínimo 
se integra por la permanencia, la estabilidad en el ejercicio del cargo por el tiempo de su duración y la 
seguridad económica. 

Artículo 94.- En ningún caso los magistrados electorales podrán abstenerse de votar salvo cuando tengan 
impedimento legal. 

Artículo 95.- Son impedimentos para conocer de los asuntos, independientemente de los contenidos en las 
leyes locales, alguna de las causas siguientes: 

I. Tener parentesco en línea recta sin limitación de grado, en la colateral por consanguinidad hasta el cuarto 
grado y en la colateral por afinidad hasta el segundo, con alguno de los interesados, sus representantes, 
patronos o defensores; 

II. Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas a que se refiere el inciso 
anterior; 

III. Tener interés personal en el asunto, o tenerlo su cónyuge o sus parientes, en los grados que expresa el 
inciso a) de este artículo; 

IV. Haber presentado querella o denuncia el servidor público, su cónyuge o sus parientes, en los grados que 
expresa el inciso a), en contra de alguno de los interesados; 

V. Tener pendiente el servidor público, su cónyuge o sus parientes, en los grados que expresa el inciso a), 
un juicio contra alguno de los interesados o no haber transcurrido más de un año desde la fecha de la 
terminación del que hayan seguido hasta la fecha en que tome conocimiento del asunto; 

VI. Haber sido procesado el servidor público, su cónyuge o parientes, en los grados expresados en el mismo 
inciso a), en virtud de querella o denuncia presentada ante las autoridades, por alguno de los interesados, 
sus representantes, patronos o defensores; 

VII. Estar pendiente de resolución un asunto que hubiese promovido como particular, semejante a aquél que 
le es sometido para su conocimiento o tenerlo su cónyuge o sus parientes en los grados expresados en el 
inciso a); 

VIII. Tener interés personal en asuntos donde alguno de los interesados sea juez, árbitro o arbitrador; 

IX. Asistir, durante la tramitación del asunto, a convite que le diere o costeare alguno de los interesados, 
tener mucha familiaridad o vivir en familia con alguno de ellos; 

X. Aceptar presentes o servicios de alguno de los interesados; 

XI. Hacer promesas que impliquen parcialidad a favor o en contra de alguno de los interesados, sus 
representantes, patronos o defensores, o amenazar de cualquier modo a alguno de ellos; 

XII. Ser acreedor, deudor, socio, arrendador o arrendatario, dependiente o principal de alguno de los 
interesados; 

XIII. Ser o haber sido tutor o curador de alguno de los interesados o administrador de sus bienes por 
cualquier título; 

XIV. Ser heredero, legatario, donatario o fiador de alguno de los interesados, si el servidor público ha 
aceptado la herencia o el legado o ha hecho alguna manifestación en este sentido; 

XV. Ser cónyuge o hijo del servidor público, acreedor, deudor o fiador de alguno de los interesados; 

XVI. Haber sido juez o magistrado en el mismo asunto, en otra instancia; 

XVII. Haber sido agente del Ministerio Público, jurado, perito, testigo, apoderado, patrono o defensor en el 
asunto de que se trata, o haber gestionado o recomendado anteriormente el asunto en favor o en contra de 
alguno de los interesados; y 

XVIII. Cualquier otra análoga a las anteriores. 

Artículo 96.- Las excusas y recusaciones que por impedimento legal se presenten, serán calificadas y 
resueltas de inmediato por el Pleno del Tribunal. 

Artículo 97.- En términos de lo dispuesto por los artículos 73, fracción XXIX-U de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, fracciones IV y V del artículo 20 de la Constitución Política del Estado, así 
como en los establecido en la presente Ley, el Pleno del Tribunal Electoral, es competente para: 

I. Resolver, en forma definitiva en la instancia local, sobre las impugnaciones en las elecciones Gobernador, 
Diputados e integrantes de los ayuntamientos; 
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II. Resolver, en forma definitiva en la instancia local, sobre las impugnaciones de actos y resoluciones que 
violen los derechos político-electorales de los ciudadanos de votar y ser votado, en los términos que señalen 
las leyes; 

III. Resolver, en forma definitiva en la instancia local, sobre las impugnaciones de actos, resoluciones y 
omisiones del Instituto Electoral de Tamaulipas; 

IV. Resolver los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal Electoral o el Instituto Electoral de 
Tamaulipas y sus servidores; 

V. Aprobar anualmente el proyecto de presupuesto del Tribunal Electoral y proponerlo para su inclusión en el 
proyecto de presupuesto anual del Estado; 

VI. Expedir sus reglamentos y los acuerdos generales necesarios para su adecuado funcionamiento; 

VII. Resolver sobre los conflictos concernientes a impedimentos presentados contra los magistrados; 

VIII. Fijar jurisprudencia en los términos de esta ley; 

IX. Conceder licencias temporales a los magistrados electorales que lo integran; 

X. Nombrar los comités que sean necesarios para la atención de los asuntos de su competencia; 

XI. Recibir la protesta del Secretario General de Acuerdos y del Secretario Técnico del Pleno; 

XII. Recibir las renuncias a sus cargos que, por causa justificada, presenten los integrantes del Pleno, dando 
cuenta al Senado de la República para los efectos correspondientes; 

XIII. Calificar y resolver de inmediato, las excusas que para abstenerse del conocimiento de un asunto, 
presenten los integrantes del Pleno o el Secretario General de Acuerdos; 

XIV. Designar al funcionario que supla las ausencias temporales del Secretario General de Acuerdos, a 
propuesta del Presidente;  

XV. Elegir, cada cuatro años, a su presidente por votación mayoritaria de los magistrados. La presidencia del 
Tribunal será rotatoria;  

XVI. Nombrar al Contralor del Tribunal por mayoría de los miembros del Pleno a propuesta de su Presidente. 
El nombramiento durará en su cargo cuatro años y podrá ser reelecto por una sola ocasión; y 

XVII. Las demás que señalen las leyes. 

El Tribunal Electoral ejercerá sus atribuciones a través de su Pleno, salvo cuando éste o la ley las reserve a 
otro órgano o funcionario del Tribunal. 

Artículo 98.- Bastará la presencia de tres magistrados electorales para que pueda sesionar válidamente el 
Pleno; éste emitirá sus resoluciones y tomará sus decisiones por mayoría simple de sus integrantes. Las 
sesiones del Tribunal Electoral serán públicas. 

Artículo 99.- En caso de empate el Magistrado Presidente tendrá voto de calidad. 

Artículo 100.- Cuando un magistrado electoral disintiere de la mayoría o su proyecto fuera rechazado, podrá 
formular voto particular, el cual se insertará al final de la sentencia aprobada, siempre y cuando se presente 
antes de que ésta sea firmada. 

Artículo 101.- Para el trámite de las solicitudes de licencia de los magistrados electorales o del Magistrado 
Presidente, será aplicable, en lo conducente, lo establecido para el caso de los integrantes de Pleno del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado. Los magistrados electorales o el Magistrado Presidente no podrán 
pedir licencia por más de dos meses; en proceso electoral no podrán pedir licencia por más de una semana. 

CAPÍTULO II 
DEL MAGISTRADO PRESIDENTE 

Artículo 102.- El Presidente del Tribunal Electoral de Tamaulipas será electo por votación mayoritaria de los 
magistrados en la primera sesión que celebren posterior a su designación por el Senado y durará en su 
encargo 4 años. La presidencia del Tribunal será rotatoria. 

El Presidente del Tribunal Electoral, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Representar al Tribunal, celebrar convenios, otorgar todo tipo de poderes y realizar los actos jurídicos y 
administrativos que se requieren para el buen funcionamiento del Tribunal; 

II. Presidirá el Pleno y la Comisión de Administración, Vigilancia y Disciplina; 

III. Coordinar y supervisar los trabajos y presidir las sesiones del Pleno; así como dirigir los debates y 
conservar el orden durante las mismas. Cuando los asistentes no guarden la compostura debida, podrá 
ordenar el desalojo de los presentes y la continuación de la sesión en privado; 

IV. Proponer a los magistrados, el nombramiento o remoción del Secretario General de Acuerdos y del 
Secretario Técnico del Pleno; 

V. Vigilar que se cumplan, según corresponda, las determinaciones del Pleno; 

VI. Enviar el presupuesto anual del Tribunal Electoral al Ejecutivo del Estado, para que sea incluido en el 
Presupuesto anual de egresos del Estado; 
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VII. Vigilar que el Tribunal Electoral cuente con los recursos humanos, financieros y materiales necesarios 
para su buen funcionamiento y designar al personal administrativo; 

VIII. Convocar a sesiones públicas o reuniones internas de magistrados electorales y demás personal 
jurídico, técnico y administrativo del Tribunal Electoral; 

IX. Despachar la correspondencia del Tribunal y del Pleno; 

X. Comunicar al Senado de la República las ausencias definitivas de los magistrados electorales para los 
efectos procedentes; 

XI. Turnar a los integrantes del Pleno, según sea el caso, los expedientes para que formulen los proyectos 
de resolución; 

XII. Requerir o solicitar cualquier informe o documento que obre en poder del Instituto Electoral de 
Tamaulipas y exhortar a las autoridades federales, estatales o municipales, que aporten lo que pueda servir 
para la substanciación o resolución de los expedientes, siempre que ello no sea obstáculo para resolver 
dentro de los plazos establecidos en las leyes; 

XIII. Rendir un informe público al término de cada proceso electoral, respecto de las actividades del Tribunal; 

XIV. Vigilar que se cumplan las disposiciones reglamentarias; y 

XV. Las demás que sean necesarias para el buen funcionamiento del Tribunal Electoral. 

Artículo 103.- Las ausencias del Presidente serán suplidas, si no exceden de dos meses, por el magistrado 
electoral de mayor antigüedad o, en su caso, de mayor edad. 

CAPÍTULO III 
DE LOS MAGISTRADOS ELECTORALES Y SUS PONENCIAS 

Artículo 104.- Son atribuciones de los magistrados integrantes del Pleno, las siguientes: 

I. Integrar el Pleno para resolver colegiadamente los asuntos de su competencia; 

II. Formular los proyectos de resolución que recaigan a los expedientes que les sean turnados para tal 
efecto; 

III. Exponer en sesión pública, personalmente, por conducto de un Secretario de Estudio y Cuenta o del 
Secretario General de Acuerdos, sus proyectos de sentencia, señalando las consideraciones jurídicas y los 
preceptos en que se funden; 

IV. Discutir y votar los proyectos de sentencia que sean sometidos a su consideración en las sesiones 
públicas; 

V. Realizar los engroses de los fallos aprobados por el Pleno, cuando sean designados para tales efectos; 

VI. Admitir los medios de impugnación y los escritos de terceros interesados o coadyuvantes, en los términos 
que señale la ley de la materia; 

VII. Someter a consideración del Pleno, cuando proceda, la acumulación de las impugnaciones así como la 
procedencia de la conexidad, en los términos de las leyes aplicables; 

VIII. Formular los requerimientos ordinarios necesarios para la integración de los expedientes en los términos 
de la legislación aplicable, y requerir cualquier informe o documento que, obrando en poder de los órganos 
del Instituto Electoral de Tamaulipas, de las autoridades federales, estatales o municipales, de los partidos 
políticos o de particulares, pueda servir para la sustanciación de los expedientes, siempre que ello no sea 
obstáculo para resolver dentro de los plazos establecidos, de conformidad con lo señalado en las leyes 
aplicables; y 

IX. Las demás que les señalen las leyes o reglamentos respectivos. 

Los magistrados tendrán obligación de guardar absoluta reserva sobre los asuntos del Tribunal. 

Artículo 105.- Cada integrante del Pleno contará con el apoyo de Secretarios de estudio y cuenta, 
Secretarios auxiliares, actuarios y demás personal que sea necesario para el desahogo de los asuntos de su 
competencia, en los términos de las disposiciones reglamentarias aplicables. 

Los Secretarios y demás personas del Tribunal Electoral se conducirán con imparcialidad y legalidad en 
todas las diligencias y actuaciones en que intervengan en el desempeño de sus funciones. El personal 
jurídico y administrativo tendrá la obligación de guardar absoluta reserva sobre los asuntos del Tribunal. 

Todos los servidores del Tribunal serán considerados personal de confianza. 

CAPÍTULO IV 
DE LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

Artículo 106.- Para el ejercicio de sus funciones, el Tribunal Electoral contará con un Secretario General de 
Acuerdos; éste tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Apoyar al Presidente en las tareas que le encomiende; 

II. Dar cuenta, recabar las resoluciones de fondo, tomar las votaciones cuando éstas procedan y formular las 
actas respectivas; 

III. Revisar el engrose de las resoluciones del Pleno; 
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IV. Llevar el control del turno de los integrantes del Pleno; 

V. Supervisar el debido funcionamiento de la Oficialía de Partes y de los actuarios, de conformidad con 
disposiciones reglamentarias; 

VI. Supervisar que se hagan en tiempo y forma las notificaciones del Pleno y las ponencias; 

VII. Dictar, previo acuerdo con el Presidente, los lineamientos generales para la identificación e integración 
de los expedientes; 

VIII. Supervisar el debido funcionamiento de los archivos jurisdiccionales del Tribunal; 

IX. Autorizar con su firma las actuaciones del Pleno; 

X. Expedir constancias certificadas de las que obren en los archivos del Tribunal Electoral; y 

XI. Las demás atribuciones que le otorguen el Pleno y su Presidente. 

Artículo 107.- Para su designación, el Secretario General de Acuerdos deberá satisfacer los siguientes 
requisitos: 

I. Ser ciudadano del Estado, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

II. Tener título de Licenciado en Derecho legalmente expedido; 

III. No tener, o haber desempeñado, cargo de elección popular en los 3 últimos años; y 

IV. No ser o haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido político, en los últimos 3 años. 

El Secretario General percibirá la remuneración prevista en el presupuesto de egresos y tendrá la obligación 
de guardar absoluta reserva sobre los asuntos del Tribunal Electoral. 

Artículo 108.- El Secretario técnico del Pleno se encontrará adscrito a la Presidencia del Tribunal y sus 
funciones, bajo la dirección del magistrado Presidente, serán las siguientes: 

I. Apoyar al Presidente en las tareas que le encomiende; 

II. Apoyar al Secretario General de Acuerdos en la preparación documental de las sesiones públicas y en la 
integración de los engroses de las sentencias, así como los votos particulares de los Magistrados;  

III. Compilar y sistematizar los precedentes, para, en su caso, notificar al Secretario General de Acuerdos, 
para que este informe al Pleno cuando se reiteren sentidos o criterios jurisdiccionales; y 

IV. Las demás atribuciones que le otorguen el Pleno y su Presidente. 

CAPÍTULO V 
DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN, VIGILANCIA Y DISCIPLINA 

Artículo 109.- La administración, vigilancia y disciplina del Tribunal Electoral estarán a cargo de una 
Comisión integrada por el Presidente y dos magistrados, así como el coordinador o director administrativo 
del Tribunal. 

Artículo 110.- La Comisión de Administración, Vigilancia y Disciplina, sesionará válidamente con la 
presencia de dos de sus integrantes y adoptará sus resoluciones por mayoría de los integrantes presentes. 
Los integrantes no podrán abstenerse de votar salvo que tengan excusa o impedimento legal. En caso de 
empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 

Cuando una sesión de la Comisión no se pueda celebrar por falta de quórum, se convocará nuevamente por 
el Presidente para que tenga verificativo dentro de las 24 horas siguientes. En este caso sesionará 
válidamente con el número de los integrantes que se presenten. Las sesiones ordinarias o extraordinarias de 
la Comisión serán privadas. 

Artículo 111.- La Comisión determinará cada año los periodos de vacaciones del Tribunal y demás 
actividades, tomando en cuenta los calendarios electorales. 

Cuando la Comisión de Administración, Vigilancia y Disciplina estime que sus acuerdos o resoluciones 
pudieran resultar de interés general, deberá ordenar su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Artículo 112.- La Comisión de Administración, Vigilancia y Disciplina tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Expedir las normas internas en materia de organización y funciones generales necesarias para el ingreso, 
carrera, escalafón y régimen disciplinario, así como las relativas a estímulos y capacitación del personal del 
Tribunal Electoral; 

II. Establecer, cuando así proceda, la normatividad y los criterios para modernizar las estructuras orgánicas, 
los sistemas y procedimientos administrativos internos, así como los servicios al público; 

III. Dictar las medidas para el buen servicio y la disciplina en el Tribunal Electoral; 

IV. Conceder licencias al personal administrativo adscrito al Tribunal en los términos previstos en esta Ley; 

V. Decretar, cuando proceda, la suspensión, remoción o cese del personal jurídico y administrativo del 
Tribunal; 

VI. Conocer de las renuncias que presenten los Secretarios y demás personal del Tribunal; 

VII. Conocer y resolver sobre las quejas administrativas y sobre la responsabilidad de los servidores públicos 
en los términos de lo que dispuesto en esta Ley y las demás que resulten aplicables; 
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VIII. Imponer las sanciones que correspondan a los servidores del Tribunal por las irregularidades o faltas en 
que incurran en el desempeño de sus funciones en los términos de lo dispuesto esta Ley y las demás que 
resulten aplicables; 

IX. Nombrar, a propuesta que haga su Presidente, a los titulares y servidores públicos de los órganos 
auxiliares de la Comisión, de conformidad con las disposiciones reglamentarias aplicables; 

X. Aportar al Pleno del Tribunal Electoral todos los elementos necesarios para elaborar el anteproyecto de 
presupuesto anual de egresos del Tribunal Electoral; 

XI. Ejercer el presupuesto de egresos del Tribunal Electoral; 

XII. Administrar los bienes muebles e inmuebles al servicio del Tribunal Electoral, cuidando su 
mantenimiento, conservación y acondicionamiento; y 

XIII. Desempeñar cualquier otra función que la ley o las disposiciones reglamentarias respectivas le 
encomienden. 

Artículo 113.- La Comisión contará con una Secretaría Administrativa y con los órganos auxiliares 
necesarios para el adecuado ejercicio de las funciones que tiene encomendadas. Su estructura y funciones 
quedarán determinadas en reglamento respectivo. 

La Comisión de Administración, Vigilancia y Disciplina del Tribunal Electoral funcionará conforme las 
disposiciones reglamentarias aplicables. 

CAPÍTULO VI 
DE LA JURISPRUDENCIA ELECTORAL 

Artículo 114.- La jurisprudencia del Tribunal Electoral será establecida en los casos y de conformidad con 
las reglas siguientes: 

I. Cuando el Pleno, en tres sentencias no interrumpidas por otra en contrario, sostenga el mismo criterio de 
aplicación, interpretación o integración de una norma; 

II. La jurisprudencia del Tribunal Electoral se interrumpirá y dejará de tener carácter obligatorio, siempre y 
cuando haya un pronunciamiento en contrario por mayoría de cuatro votos de los miembros del Pleno. En la 
resolución respectiva se expresarán las razones en que se funde el cambio de criterio, el cual constituirá 
jurisprudencia; y 

III. Para que el criterio de jurisprudencia resulte obligatorio, se requerirá de la declaración formal del Pleno. 
Realizada la declaración, la jurisprudencia se notificará de inmediato al Instituto Electoral de Tamaulipas y 
otras autoridades electorales que se considere, y se publicará en el Periódico Oficial del Estado. 

Artículo 115.- La jurisprudencia del Tribunal Electoral será obligatoria en todos los casos para el Instituto 
Electoral de Tamaulipas. 

T R A N S I T O R I O S 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que contravengan lo dispuesto en el presente 
Decreto. 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 12 de junio del año 2015.- 
DIPUTADO PRESIDENTE.- JUAN DIEGO GUAJARDO ANZALDÚA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- 
ERIKA CRESPO CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- BLANCA GUADALUPE VALLES 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica.” 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los trece días del mes 
de junio del año dos mil quince. 

ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- HERMINIO 
GARZA PALACIOS.- Rúbrica  

EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
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D E C R E T O  No. LXII-600 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 3º FRACCIONES VIII Y IX, 10, 13 PÁRRAFO 
ÚNICO, 16, 19, 26 PÁRRAFO ÚNICO, 29 Y 35, FRACCIÓN I, Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN X AL 
ARTÍCULO 3º, ASÍ COMO EL CAPÍTULO X, AL TÍTULO TERCERO, DENOMINADO “CONSULTA 
POPULAR” Y LOS ARTÍCULOS 75 AL 99, A LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 3º fracciones VIII y IX, 10, 13 párrafo único, 16, 19, 26 párrafo 
único, 29 y 35, fracción I, y se adiciona la fracción X al artículo 3º, así como el Capítulo X, al Título Tercero, 
denominado “Consulta Popular” y los artículos 75 al 99, a la Ley de Participación Ciudadana del Estado, para 
quedar como siguen: 

ARTÍCULO 3°.- Son… 

I a la VII … 

VIII. Audiencia Pública; 

IX. Recorridos de los Presidentes Municipales; y 

X. Consulta Popular. 

ARTÍCULO 10.- Podrán solicitar al Gobernador del Estado que convoque a plebiscito, el 1% de los 
ciudadanos inscritos en el padrón electoral, quienes deberán anexar a su solicitud un listado con sus 
nombres, firmas y clave de su credencial de elector, cuyo cotejo realizará el Instituto Electoral de 
Tamaulipas. 

ARTÍCULO 13.- El Gobernador del Estado iniciará el procedimiento de plebiscito mediante convocatoria que 
deberá expedir cuando menos noventa días naturales antes de la fecha de realización de la misma. La 
convocatoria se hará del conocimiento del Instituto Electoral de Tamaulipas, con la finalidad de iniciar la 
organización del proceso plebiscitario, se publicará en el Periódico Oficial del Estado, en los principales 
diarios de circulación en la Entidad y en los medios de comunicación electrónica, y contendrá: 

I. a la III. … 

ARTÍCULO 16.- En los procesos de plebiscito sólo podrán participar los ciudadanos del Estado que cuenten 
con credencial de elector. 

El Instituto Electoral de Tamaulipas desarrollará los trabajos de organización, de la consulta y cómputo 
respectivo, declarando los efectos del plebiscito de conformidad con lo señalado en la convocatoria. 

ARTÍCULO 19.- El Instituto Electoral de Tamaulipas llevará a cabo el plebiscito y hará la declaratoria de sus 
efectos de conformidad con lo que disponga la ley aplicable. 

ARTÍCULO 26.- La convocatoria a referéndum deberá hacerse del conocimiento del Instituto Electoral de 
Tamaulipas y deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado, en los principales diarios de circulación de 
la Entidad y en los medios de comunicación electrónicos, y contendrá: 

I. a la IV. … 

ARTÍCULO 29.- En los proceso de referéndum sólo podrán participar los ciudadanos del Estado que cuenten 
con credencial de elector. 

El Instituto Electoral de Tamaulipas desarrollará los trabajos de organización, consulta y cómputo respectivo 
y remitirá los resultados definitivos al Congreso del Estado. 

ARTÍCULO 35.- Para… 

I. Quede fehacientemente comprobado, mediante los nombres, firmas y claves de las credenciales de elector 
de los promoventes que la iniciativa se encuentra apoyada por cuando menos el 0.13% de ciudadanos 
inscritos en la lista nominal del Estado, cuyo cotejo realizará el Instituto Electoral de Tamaulipas; 

II. a la VI. … 

CAPÍTULO X 
DE LA CONSULTA POPULAR 

ARTÍCULO 75.- La consulta popular es el mecanismo de participación por el cual los ciudadanos ejercen su 
derecho, a través del voto emitido mediante el cual expresan su opinión respecto de uno o varios temas de 
trascendencia estatal. 

ARTÍCULO 76.- Los temas de trascendencia que sean propuestos para consulta popular, será calificada por 
la mayoría de los legisladores presentes en el congreso, con excepción de la consulta propuesta por los 
ciudadanos, en cuyo caso lo resolverá el Pleno del Supremo Tribunal del Estado. 

El resultado de la misma es vinculante para los poderes Ejecutivo y Legislativo estatales así como para las 
autoridades competentes, cuando la participación total corresponda, al menos, al cuarenta por ciento de los 
ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores. 

ARTÍCULO 77. Se entiende que existe trascendencia estatal en el tema propuesto para una consulta 
popular cuando contenga elementos tales como:  

I. Que repercutan en la mayor parte del territorio estatal; y  
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II. Que impacten en una parte significativa de la población.  

ARTÍCULO 78.- Votar en las consultas populares constituye un derecho y una obligación de los ciudadanos 
para participar en la toma de decisiones sobre temas de trascendencia estatal.  

 

ARTÍCULO 79.- La consulta o consultas populares a que convoque el Congreso, se realizarán el mismo día 
de la jornada electoral local. 

ARTÍCULO 80.- Son requisitos para participar en la consulta popular: 

I. Ser ciudadano tamaulipeco conforme al artículo 6 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 

II. Estar inscrito en el Padrón Electoral; 

III. Tener credencial para votar con fotografía vigente; y 

IV. No estar suspendido en sus derechos políticos. 

ARTÍCULO 81.- No podrán ser objeto de consulta popular: 

I. La restricción de los derechos humanos;  

II. Los principios consagrados en el artículo 21 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas;  

III. La materia electoral;  

IV. Los ingresos y gastos del Estado;  

V. La seguridad estatal. 

ARTÍCULO 82.- Podrán solicitar una consulta popular:  

I. El Gobernador del Estado;  

II. Los Diputados con el equivalente al treinta y tres por ciento de la integración del Congreso del Estado; o  

III. Los ciudadanos en un número equivalente, al menos, al dos por ciento de los inscritos en la lista nominal 
de electores.  

Los ciudadanos podrán respaldar más de una consulta popular, pero no procederá el trámite de las 
consultas que sean respaldadas por los mismos ciudadanos cuando estos rebasen el veinte por ciento de las 
firmas de apoyo. En este caso sólo procederá la primera solicitud.  

La inobservancia de la prohibición a que se refiere el párrafo anterior se resolverá conforme a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Consulta Popular. 

ARTÍCULO 83.- La petición de consulta popular deberá presentarse en el Congreso del Estado según 
corresponda, en términos de esta Ley, a partir del uno de octubre del segundo año de ejercicio de cada 
Legislatura y hasta el quince de octubre del año previo al en que se realice la jornada electoral estatal. 

ARTÍCULO 84.- Los ciudadanos que deseen presentar una petición de consulta popular para la jornada de 
consulta inmediata siguiente, deberán dar Aviso de intención al Presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso a través del formato que al efecto determine dicho Poder Legislativo.  

El Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado emitirá en un plazo no mayor a diez días 
hábiles, una constancia que acredite la presentación del Aviso de intención, que se acompañará del formato 
para la obtención de firmas y con ello el inicio de los actos para recabar las firmas de apoyo. Las constancias 
de aviso serán publicadas en la Gaceta Parlamentaria. 

La falta de presentación del Aviso de intención, será causa para no admitir a trámite la petición de consulta 
popular. 

ARTÍCULO 85.- El formato para la obtención de firmas lo determina el Congreso del Estado, previa consulta 
al Instituto Electoral de Tamaulipas, preservando que cumpla con los requisitos que señala esta Ley y que 
deberá contener por lo menos:  

I. El tema de trascendencia estatal planteado;  

II. La propuesta de pregunta;  

III. El número de folio de cada hoja;  

IV. El nombre, firma, la clave de elector y el número identificador al reverso de la credencial de elector 
derivado del reconocimiento óptico de caracteres (OCR) de la credencial para votar con fotografía vigente; y  

V. La fecha de expedición.  

Si las firmas se presentaran en un formato diverso al entregado al Congreso del Estado, la propuesta de 
Consulta Popular no será admitida a trámite.  

El Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado dará cuenta de los Avisos de intención que no 
hayan sido formalizados con la presentación de la solicitud de consulta popular dentro del plazo establecido 
por el artículo 83 de esta Ley o que no se hayan entregado en el formato correspondiente para la obtención 
de firmas, los cuales serán archivados como asuntos total y definitivamente concluidos. 
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ARTÍCULO 86.- El Gobernador del Estado sólo podrá presentar una petición para cada jornada de consulta 
popular.  

Tratándose de las peticiones de consulta popular formuladas por los legisladores integrantes del Congreso 
del Estado, será objeto de la Convocatoria aquella que sea aprobada por la mayoría del Congreso, sin que 
pueda ser más de una.  

En el caso de las peticiones de ciudadanos, la Convocatoria se expedirá respecto de aquellas que hayan 
reunido el apoyo ciudadano en un número equivalente, al menos, al dos por ciento de los inscritos en la lista 
nominal de electores, de acuerdo al Informe emitido por el Instituto Electoral de Tamaulipas y previa 
declaración de constitucionalidad y calificación de la trascendencia estatal a cargo del Pleno del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado. 

ARTÍCULO 87.- El Gobernador del Estado y los legisladores, podrán retirar su solicitud de consulta popular 
hasta antes de que se publique la Convocatoria en el Periódico Oficial del Estado.  

Retirada la petición, podrán presentar una nueva petición de consulta, siempre que se realice dentro del 
plazo establecido en el artículo 83 de esta Ley.  

ARTÍCULO 88.- La solicitud que provenga de los ciudadanos se presentará ante el Presidente de la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado conforme a los artículos 84 y 85 del presente Capítulo. 

ARTÍCULO 89.- Toda petición de consulta popular deberá estar contenida en un escrito que cumplirá, por lo 
menos, con los siguientes elementos:  

I. Nombre completo y firma del solicitante o solicitantes;  

II. El propósito de la consulta y los argumentos por los cuales el tema se considera de trascendencia 
estatal; y  

III. La pregunta que se proponga para la consulta deberá ser elaborada sin contenidos tendenciosos o juicios 
de valor y formulada de tal manera que produzca una respuesta categórica en sentido positivo o negativo; y 
deberá estar relacionada con el tema de la consulta.  

Sólo se podrá formular una pregunta en la petición de consulta popular.  

ARTÍCULO 90.- En caso de que la solicitud provenga de los legisladores, además de lo establecido en el 
artículo anterior, deberá acompañarse del anexo que contenga nombres completos y firmas de por lo menos 
el treinta y tres por ciento de los integrantes del Congreso del Estado. 

Asimismo, deberá designarse como representante a uno de los legisladores promoventes para recibir 
notificaciones. 

ARTÍCULO 91.- La solicitud que provenga de los ciudadanos, además de los requisitos previstos en el 
artículo 89 de esta Ley, deberá complementarse con:  

I. Nombre completo y domicilio del representante para recibir notificaciones; y  

II. Anexo que contenga los nombres completos de los ciudadanos y su firma, además de la clave de elector y 
el número identificador al reverso de la credencial de elector derivado del reconocimiento óptico de 
caracteres (OCR) de la credencial para votar con fotografía vigente.  

ARTÍCULO 92.- Toda la documentación, así como los anexos, deberán estar plenamente identificados, 
señalando en la parte superior de cada hoja la referencia al tema de trascendencia Estatal que se propone 
someter a consulta popular.  

ARTÍCULO 93.- Cuando el escrito de solicitud de la consulta popular no señale el nombre del representante, 
sea ilegible o no acompañe ninguna firma de apoyo, al Congreso del Estado prevendrá a los peticionarios 
para que subsane los errores u omisiones antes señalados en un plazo de tres días naturales, contados a 
partir de la notificación.  

ARTÍCULO 94.- Cuando la petición de consulta popular provenga del Gobernador del Estado, se seguirá el 
siguiente procedimiento:  

I. El Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado dará cuenta de la misma y la enviará 
directamente a la Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, junto con la propuesta de pregunta 
formulada para que resuelva y le notifique sobre su constitucionalidad dentro de un plazo de veinte días 
naturales;  

II. Recibida la solicitud del Congreso del Estado para verificar la constitucionalidad de la petición de consulta 
popular, del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado deberá:  

a. Resolver sobre la constitucionalidad de la materia de la consulta popular y revisar que la pregunta derive 
directamente de la materia de la consulta; no sea tendenciosa o contenga juicios de valor; emplee lenguaje 
neutro, sencillo y comprensible, y produzca una respuesta categórica en sentido positivo o negativo.  

b. Realizar las modificaciones conducentes a la pregunta, a fin de garantizar que la misma sea congruente 
con la materia de la consulta y cumpla con los criterios enunciados en el inciso anterior.  

c. Notificar al Congreso del Estado su resolución dentro de las veinticuatro horas siguientes a que la emita;  
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III. En el supuesto de que el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado declare la 
inconstitucionalidad de la materia de la consulta, el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado, 
publicará la resolución en la Gaceta Parlamentaria, dará cuenta y procederá a su archivo como asunto total y 
definitivamente concluido;  

IV. Si la resolución del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado es en el sentido de reconocer la 
constitucionalidad de la materia, la pregunta contenida en la resolución, no podrá ser objeto de 
modificaciones posteriores por el Congreso del Estado, el Presidente de la Mesa Directiva, publicará la 
resolución en la Gaceta Parlamentaria y turnará la petición a la Comisión de Gobernación y, en su caso, a 
las comisiones que correspondan, según la materia de la petición, para su análisis y dictamen;  

V. El dictamen de la petición deberá ser aprobado por la mayoría de los legisladores; en caso contrario, se 
procederá a su archivo como asunto total y definitivamente concluido, y  

VI. Aprobada la petición por el Congreso del Estado, éste expedirá la Convocatoria de la consulta popular 
mediante Decreto, la notificará al Instituto Electoral de Tamaulipas para los efectos conducentes y ordenará 
su publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

ARTÍCULO 95.- Cuando la petición de consulta popular provenga de por lo menos el treinta y tres por ciento 
de los integrantes del Congreso, se seguirá el siguiente procedimiento:  

I. El Presidente de la Mesa Directiva, dará cuenta de la misma y la turnará a la Comisión de Gobernación y, 
en su caso, a las comisiones que correspondan, según la materia de la petición, para su análisis y dictamen.  

II. El dictamen de la petición deberá ser aprobado por la mayoría de los legisladores; en caso contrario, se 
procederá a su archivo como asunto total y definitivamente concluido;  

III. Aprobada la petición por el Congreso, se enviará a la Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
junto con la propuesta de pregunta para que resuelva y le notifique sobre su constitucionalidad dentro de un 
plazo de veinte días naturales;  

IV. Recibida la solicitud del Congreso para verificar la constitucionalidad de la petición de consulta popular, 
el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado estará a lo dispuesto en la fracción II del artículo 94 de 
esta Ley;  

V. En el supuesto de que Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado declare la inconstitucionalidad 
de la materia de la consulta, el Presidente de la Mesa Directiva, publicará la resolución en la Gaceta 
Parlamentaria, dará cuenta y procederá a su archivo como asunto total y definitivamente concluido;  

VI. Si la resolución del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, es en el sentido de reconocer la 
constitucionalidad de la materia, el Congreso expedirá la Convocatoria de la consulta popular mediante 
Decreto, la notificará al Instituto Electoral de Tamaulipas para los efectos conducentes y ordenará su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO 96.- Cuando la petición provenga de los ciudadanos se seguirá el siguiente procedimiento:  

I. Recibida la petición por el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso, la publicará en la Gaceta 
Parlamentaria, dará cuenta de la misma y solicitará al Instituto Electoral de Tamaulipas que en un plazo de 
treinta días naturales, verifique que ha sido suscrita, en un número equivalente, al menos, al dos por ciento 
de los inscritos en la lista nominal de electores;  

II. En el caso de que el Instituto Electoral de Tamaulipas determine que no cumple con el requisito 
establecido en el artículo 7, fracción IV, inciso c) de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, el 
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso, publicará el informe en la Gaceta Parlamentaria, dará cuenta 
y procederá a su archivo como asunto total y definitivamente concluido;  

III. En el caso de que el Instituto Electoral de Tamaulipas determine que se cumple el requisito establecido 
en la fracción I, el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso, publicará el informe en la Gaceta 
Parlamentaria y enviará la petición al Pleno del Supremo Tribunal del Estado, junto con la propuesta de 
pregunta de los peticionarios para que resuelva sobre su constitucionalidad dentro de un plazo de veinte días 
naturales;  

IV. Recibida la solicitud del Presidente de la Mesa Directiva para verificar la constitucionalidad de la petición 
de consulta popular, el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado deberá:  

a. Resolver sobre la constitucionalidad de la materia de la consulta popular y revisar que la pregunta derive 
directamente de la materia de la consulta; no sea tendenciosa o contenga juicios de valor; emplee lenguaje 
neutro, sencillo y comprensible; y produzca una respuesta categórica en sentido positivo o negativo.  

b. Realizar, en su caso, las modificaciones conducentes a la pregunta, a fin de garantizar que la misma sea 
congruente con la materia de la consulta y cumpla con los criterios enunciados en el inciso anterior. 

c. Notificar al Congreso del Estado su resolución dentro de las veinticuatro horas siguientes al en que la 
emita;  

V. Si la resolución del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado es en el sentido de reconocer la 
constitucionalidad de la materia, la pregunta contenida en la resolución, no podrá ser objeto de 
modificaciones posteriores por el Congreso del Estado;  
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VI. En el supuesto de que el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado declare la 
inconstitucionalidad de la materia de la consulta popular, el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado, publicará la resolución en la Gaceta Parlamentaria, dará cuenta y procederá a su archivo como 
asunto total y definitivamente concluido; y  

VII. Declarada la constitucionalidad por el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, el Congreso 
por conducto de la Mesa Directiva, emitirá la Convocatoria, la notificará al Instituto Electoral de Tamaulipas 
para los efectos conducentes y ordenará su publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

ARTÍCULO 97.- Las resoluciones del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado serán definitivas e 
inatacables.  

ARTÍCULO 98.- La Convocatoria de consulta popular deberá contener:  

I. Fundamentos legales aplicables;  

II. Fecha de la jornada electoral estatal en que habrá de realizarse la consulta popular;  

III. Breve descripción de la materia sobre el tema de trascendencia estatal que se somete a la pregunta a 
consultar; y  

IV. Lugar y fecha de la emisión de la Convocatoria.  

ARTÍCULO 99.- La Convocatoria que expida el Congreso del Estado deberá publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado. 

T R A N S I T O R I O S 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Lo no previsto en el presente Decreto, se sujetará a las disposiciones establecidas 
en la Ley Federal de Consulta Popular. 

ARTÍCULO TERCERO.- El órgano estatal electoral deberá considerar en su presupuesto de egresos 
correspondiente la previsión inherente a la realización de la consulta pública cuando ésta sea aprobado por 
el Congreso del Estado. 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 12 de junio del año 2015.- 
DIPUTADO PRESIDENTE.- JUAN DIEGO GUAJARDO ANZALDÚA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- 
ERIKA CRESPO CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- BLANCA GUADALUPE VALLES 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica.” 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los trece días del mes 
de junio del año dos mil quince. 

ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- HERMINIO 
GARZA PALACIOS.- Rúbrica  

EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O  No. LXII-601 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 133 PÁRRAFO 1; Y, SE DEROGA EL PÁRRAFO 7 
DEL ARTÍCULO 134, AMBOS DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 133 párrafo 1; y, se deroga el párrafo 7 del artículo 134, ambos 
de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas, para 
quedar como sigue: 

ARTÍCULO 133. 

1. Para efectos de los nombramientos o ratificaciones, según sea el caso, de Magistrados del Supremo 
Tribunal de Justicia del Poder Judicial del Estado; el Contralor General del Instituto Electoral de Tamaulipas; 
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del Titular de la Presidencia y de los integrantes del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Tamaulipas; de los comisionados del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas y del Procurador General de Justicia se seguirá el procedimiento señalado en 
esta Sección y, en su caso, el de las leyes que correspondan. 

2. y 3. … 

ARTÍCULO 134. 

1. al 6. … 

7. Derogada. 

8. y 9. … 

T R A N S I T O R I O  

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su expedición y deberá publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado. 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 12 de junio del año 
2015.- DIPUTADO PRESIDENTE.- JUAN DIEGO GUAJARDO ANZALDÚA.- Rúbrica.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- ERIKA CRESPO CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- BLANCA 
GUADALUPE VALLES RODRÍGUEZ.- Rúbrica.” 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los trece días del 
mes de junio del año dos mil quince. 

ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HERMINIO GARZA PALACIOS.- Rúbrica  

EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O  No. LXII-602 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 3° fracción I incisos a) y b); 6° párrafo cuarto; 39 fracción VI; y 
122 fracciones XIII, XIV y XVI; y se derogan los artículos 2° párrafo tercero; el inciso c) de la fracción I del  
artículo 3°; 9° párrafo tercero; 20 fracciones XXIV y XXV; Título Noveno denominado “Del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial del Estado”, Capítulo I, “Del Pleno, su Integración y Competencia”, artículos 180, 181, 182, 
183, 184, 185, 186, 187, 188, 189, 190, 191; Capítulo II, “Del Magistrado Presidente”, artículos 192 y 193; 
Capítulo III, “De los Magistrados Electorales y sus Ponencias”, artículos 194, 195 y 196; Capítulo IV, “De la 
Secretaría General de Acuerdos”, artículos 197 y 198; Capítulo V, “De la Comisión de Administración, 
Vigilancia y Disciplina”, artículos 199, 200, 201, 202 y 203; y Capítulo VI, “De la Jurisprudencia Electoral”, 
artículos 204 y 205, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, para quedar como siguen: 

ARTÍCULO 2°.- Corresponde… 

A su vez… 

Se deroga. 

ARTÍCULO 3º.- La … 

I.- En …  

a).- El Pleno del Supremo Tribunal de Justicia; y, 

b).- Las Salas Colegiadas y las Salas Unitarias. 

c).- Se deroga. 

II.- En… 

a).- al f).-… 
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ARTÍCULO 6º.- El… 

I.- a la XI.-… 

Los … 

Será … 

Las listas se harán llegar oportunamente a las Salas del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y a los 
Jueces, debiendo ser publicadas en los estrados de cada oficina, donde permanecerán a la vista del público 
durante todo el año. De igual forma deberán ser publicadas en los distintos órganos de difusión del Poder 
Judicial del Estado. 

La… 

ARTÍCULO 9º.- El… 

La… 

Se deroga. 

Existirá… 

ARTÍCULO 20.- Las atribuciones… 

I.- a la XXIII.-… 

XXIV.- Se deroga. 

XXV.- Se deroga. 

XXVI.- a la XXIX.-… 

ARTÍCULO 39.- Corresponde …  

I.- a la V.- … 

VI.- Conocer de los delitos electorales conforme a lo establecido en la Ley General  en Materia de Delitos 
Electorales, y del delito de secuestro conforme a lo establecido en la Ley General para Prevenir y Sancionar 
los Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria del artículo 73 fracción XXI de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, aplicando en lo conducente, las disposiciones del Código de Procedimientos 
Penales para el Estado, y de manera supletoria el Código Federal de Procedimientos Penales; y 

VII.- Desempeñar … 

ARTÍCULO 122.- Son atribuciones… 

I.- a la XII.-… 

XIII.- Administrar y ejercer el presupuesto del Poder Judicial;  

XIV.- Elaborar el proyecto de presupuesto anual de egresos del Poder Judicial, que deberá ser propuesto 
para su aprobación al Pleno del Supremo Tribunal de Justicia; 

XV.- Establecer … 

XVI.- Elaborar los  reglamentos, acuerdos y circulares necesarios para la buena marcha administrativa del 
poder judicial, dentro del ámbito de sus competencias, excepto los tendientes a mejorar la impartición de 
justicia y los relativos al funcionamiento y organización del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia; 

XVII.- a la XXX.-… 

TÍTULO NOVENO 
Derogado 

CAPÍTULO I 
Derogado 

ARTÍCULO 180.- Se deroga. 

ARTÍCULO 181.- Se deroga. 

ARTÍCULO 182.- Se deroga. 

ARTÍCULO 183.- Se deroga. 

ARTÍCULO 184.- Se deroga. 

ARTÍCULO 185.- Se deroga. 

ARTÍCULO 186.- Se deroga. 

ARTÍCULO 187.- Se deroga. 

ARTÍCULO 188.- Se deroga. 

ARTÍCULO 189.- Se deroga. 

ARTÍCULO 190.- Se deroga. 

ARTÍCULO 191.- Se deroga.  
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CAPÍTULO II 
Derogado 

ARTÍCULO 192.- Se deroga. 

ARTÍCULO 193.- Se deroga. 

CAPÍTULO III 
Derogado 

ARTÍCULO 194.- Se deroga. 

ARTÍCULO 195.- Se deroga. 

ARTÍCULO 196.- Se deroga. 

CAPÍTULO IV 
Derogado 

ARTÍCULO 197.- Se deroga. 

ARTÍCULO 198.- Se deroga. 

CAPÍTULO V 
Derogado 

ARTÍCULO 199.- Se deroga. 

ARTÍCULO 200.- Se deroga. 

ARTÍCULO 201.- Se deroga. 

ARTÍCULO 202.- Se deroga. 

ARTÍCULO 203.- Se deroga. 

CAPÍTULO VI 
Derogado 

ARTÍCULO 204.- Se deroga. 

ARTÍCULO 205.- Se deroga.  

T R A N S I T O R I O  

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 12 de junio del año 2015.- 
DIPUTADO PRESIDENTE.- JUAN DIEGO GUAJARDO ANZALDÚA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- 
ERIKA CRESPO CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- BLANCA GUADALUPE VALLES 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica.” 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los trece días del mes 
de junio del año dos mil quince. 

ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- HERMINIO 
GARZA PALACIOS.- Rúbrica  

EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O  No. LXII-603 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LAS FRACCIONES XXIII Y XXIV Y SE ADICIONAN LAS 
FRACCIONES XXV Y XXVI AL ARTÍCULO 47 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones XXIII y XXIV y se adicionan  las fracciones XXV y XXVI al 
artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas, para 
quedar como sigue: 
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ARTÍCULO 47.- Todo servidor público… 

I.-  a la XXII.-… 

XXIII.- Atender a los llamados del Congreso del Estado para comparecer a explicar el motivo de su negativa 
a aceptar o cumplir las recomendaciones de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas, 
en términos de lo dispuesto por el Apartado B del artículo 102 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el artículo 126 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas y la Ley de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas;  

XXIV.- Cumplir en tiempo y forma los mandatos del Instituto Nacional Electoral y cualquiera de sus órganos, 
conforme lo establezca la legislación electoral aplicable, proporcionarles de manera oportuna y veraz la 
información que les sea solicitada y prestarles el auxilio y colaboración que les sea requerido por dichas 
autoridades electorales; 

XXV.-  Aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la 
equidad de la competencia entre los partidos políticos; y 

XXVI.- Las demás que le impongan las leyes y reglamentos. 

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 12 de junio del año 
2015.- DIPUTADO PRESIDENTE.- JUAN DIEGO GUAJARDO ANZALDÚA.- Rúbrica.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- ERIKA CRESPO CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- BLANCA 
GUADALUPE VALLES RODRÍGUEZ.- Rúbrica.” 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los trece días del 
mes de junio del año dos mil quince. 

ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HERMINIO GARZA PALACIOS.- Rúbrica  

EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O  No. LXII-604 

MEDIANTE EL CUAL SE DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se derogan los artículos 444, 445, 446, 447, 448, 449, 450, 451, 452 y 453 del Capítulo 
Único del Título Vigésimo Primero, denominado “Delitos Electorales”, del Código Penal para el Estado de 
Tamaulipas, para quedar como siguen: 

TÍTULO VIGÉSIMO PRIMERO 

Se Deroga. 

DELITOS ELECTORALES 

CAPÍTULO ÚNICO  

Se Deroga. 

ARTÍCULO 444.- Se deroga. 

ARTÍCULO 445.- Se deroga. 

ARTÍCULO 446.- Se deroga. 

ARTÍCULO 447.- Se deroga. 

ARTÍCULO 448.- Se deroga. 

ARTÍCULO 449.- Se deroga. 

ARTÍCULO 450.- Se deroga. 
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ARTÍCULO 451.- Se deroga. 

ARTÍCULO 452.- Se deroga. 

ARTÍCULO 453.- Se deroga. 

T R A N S I T O R I O  

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 12 de junio del año 2015.- 
DIPUTADO PRESIDENTE.- JUAN DIEGO GUAJARDO ANZALDÚA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- 
ERIKA CRESPO CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- BLANCA GUADALUPE VALLES 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica.” 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los trece días del mes 
de junio del año dos mil quince. 

ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- HERMINIO 
GARZA PALACIOS.- Rúbrica  

EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O  No. LXII-605 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 20 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 20.- El… 

I. Ejercer la función del Ministerio Público para la investigación y persecución de los delitos electorales, de 
acuerdo a lo previsto en la Ley General en Materia de Delitos Electorales; 

II. a la VIII. … 

T R A N S I T O R I O  

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 12 de junio del año 2015.- 
DIPUTADO PRESIDENTE.- JUAN DIEGO GUAJARDO ANZALDÚA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- 
ERIKA CRESPO CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- BLANCA GUADALUPE VALLES 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica.” 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los trece días del mes 
de junio del año dos mil quince. 

ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- HERMINIO 
GARZA PALACIOS.- Rúbrica  
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